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Excelentísimos seúnres:

Claves de Cajas pagadoras y áreas geográficas

J\fes de agosto

OL AlavH. 39. Santander.
02, Albucete. 40 Segovia.
03. Alicante. 4L Sevilla.
04. Almeria. 42. Soria.
05. Avíla. 43. Tarragona.
06. Badajoz. 44 Terue!.
07, Baleares. 45. Toledo.
08. BareE·Jona. 46. Valencia.
09, Burgos. 47, Valladolid.
lO. Cáccres. 48. Vizcaya,
IL Cádiz. 49. ZamOl'a.
12, CasleJlón. 50 Zaragoza.
13. Ciudad ReaL •14, CÓrdoha. 51. Cartagena
1.'5, eoruna (La!. 52 Gíjón.
16, CUel~La. 53. Jerez de la Frontera.
l7, Gerona. S4. Vigo.
18, Granp.da. 55. Couta.
19. CuadHhl;nra. 56 Melilla.
20. Gu;pÜzcou.
21. Huclva. 61 Sallara.
22. Hl1e~ca.

23. Jaén. 71. Ferrol.
24. León. 72. Arrecife.
25. Láída. 73. Mahón.
26. Lograño. 74. Ibiza,
27, Lugo. 7,5. Sant.a Cruz de la Palma.
28. Madrjd.
29, Málaga. BI. Extranjero.
ao. Murcia.
3L Navarra.

Obligaciones32. Orense. D cla·sificar
33, Oviedo.
34. Palencia. 91, Varias provincias.
~t5. Palmas (Las}. 92. Organismos públicos.
;~6. Pont.evedra. 9:>, Deuda Pública.
:n. SnlH L11.~lllC<l, 91 Indetermínadu3.
:13. Santa Cruz de Tenf'rife,

De conformidad con lo dbpuesl:o en el articulo 9." del D(~

creta-ley do 4 de febrero de 19tH, el Comité Superior de Pre
cios de Contrato!', del Estado ha elaborado los índices de
p.reciO'o de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientcs a los meses do julio y agosto do 1973, los cuales
han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprebados los referidos índicos por el Con>,ejo .de Ministros
en su reunión del dla 1 de: febrero de 1974,

Estu Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación
en ~a forma siguiente:

ANEXO

ORDEN de 1 de febrero de 1974 sobre índices de pre
cios dI? mano de obra y maL;rioles de construcción,
correspondient'?H a los mes-es de ;ulio :v agosto de
1973, aplicables a la revi~ión de contratos de obras
dd Estado.

El Minist.ro d'e Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE JRIMO

FRANCISCO FRANCO

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El treinta y uno de enero de míl novecientos setenta y cuatro.

Artículo once.-EI presente Decreto entrará en vigor en el
mismo día de su publicación en el -Boletín O/.i('ja! dol Estado.,

Artículo noveno.-Gestión.-La gestión de la exacción corres
ponderá al Ministerio de Hacienda.

ArtJculo diez.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica
ción del presente Decreto.

La norma 4,á de la Orden del Ministerio de Hacienda de 1 de
abril de 1967 dispuso le. iniciación de los trabajos r.ecú>'aTÍos
para el conocimiento de la distribución del Gasto Público de
inversión entre las diferentes áreas geográficas.

Asimismo, el artículo 45 de la Ley 31/1973, de 19 de diciem
bre. establece que, a partir de 1974, a la Cuenta General del
Estado se unirá un resumen de las inversiones públicas efec
tivamente realizadas, localizadas territoriafmente.

La incidencia del gasto publico en las áreas en que se efec
túa su inversión aconseja extender el estudio de su distribución
geográfica a los distintos capítulos: de la üMn,tctl'n.t presupues
taria, teniendo en cuenta que ]a disponibilidad de equipos de
proceso de datos permitirá realizar cUcho trahajo sin recargar
la tramitación administrativa de los servicios relacionados eón
la gestión del ,presupuesto.

En consecuencia, para dar cumplimiento El. lo;; precept.os
indicados, de manera que la Contabilidad Pública f~tcilite la
infonnación que permita conocer la distrihución g-r'ngnHica del
Gasto Público.

Este Minister1& ha temido a bien d ¡sponer:

1.Q A partir de la publicación de la presente Orden, todos
los Servicios de la Administración del Estw:io encargados de
expedir los documentos a .Que se refiere el apartado 4.1 de la
Orden ministerial de 22 de enero de 1962, relativos a la fase O,
OP Y ADOP, en firme, a justificar o sus inversos, cualquiera
que sea su aplicación presupuestaria, incluso las Secciones,
Apéndice y Anexo, deberim consignar en los mismos el nombre
y clave de ]a provincia o territorio en que se huya originado
la ,,-Obligación» respectiva.

2.<> Cuando dichos Servidos expidan documentos que afec
ten a varias provincias o zona:~ geográfica", deberán faciLLtr
al Ministerio de Hacienda la información comp!c-r",;:'nhlfín qUf~

sea n,ecesaria para pod'?r realizar adecuadamente la distrih(l
dón de las obligaciones contraidas.

Ilustrísimos señores:

Articulo octavo.-Destino de los fondos.~Lo recaudado por
este concepto se ingresara en el Banco de España. en la cuen
ta del Tesoro .Tasas y ExaCCIOnes Parafiscales-, &ubcuenta nú
mero veintiséis punto dieciséis, Exacción reguladol'fl precio
QZúcar.

ORDEN de 1 de febrero de 1,974 sobre lúslribución
geográfica del Gasto Público.

3.° Asimismo, los Organismo:', ilutónOlnú'; adoptant'l :2:' I!W

didas oportunas pura conseguir nnidogalinfdiddd y pn"'-;(~llta

rán al Ministerio de Hacienda los re~oultadós globg.!cs que ülci
liten la visión conjunta de la ... distribución gcog,'ciJica ej,'1 C1.'5to
Público por ellas realizada.

4.° La Dirección General del Tusoro y hhc'JJU"'iJ, v Lo It~

tervenCÍón General de la Admin;5tración del (lietar,', .
las normas que se requict'an pant. la eL~cl¡vldad :1(' j() dj-;pw SH,

en asta Orden.

Lq que comunico a VV, II.
Dios guarde a VV. TI. mucho,; aúns
Madrid, 1 de febroro de 1974.

BAHHlmA DE IHJMO

llmos Sres....

Ald\':¡

l\ Ibél';'!J;

,,\;¡cUlo
Alr.:cl'Ía
l\Yija
B,¡dajuz
!3al¡>¡Jf\ s
B,trc; :~Jrla

Bur~;(J,;

CfIU'H'.';

Cúdiz
CaslE'lIón
Ciudad Rcnl
Córdoha
CorUl1a. Lci
CuencH
GfT()IHI

286
:-H2
:m:J
:3-:37
;:¡:13
287

263
277
::20
3'12
:n7
:)5:3
2.83
;~.s9

::lOO
:HO
:~56

287
:342
387
339
:136
288
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nal", cuya eEtructura, organización y régimen de funciona
lLiento han de ser regulai.ios por e~ Gobierno, de conformidad
con lo estatle:cido 811 la Ciisposici6n final prImera. del mencb.
nado D:;:;cretc-ley.

La necesidad de real1Zl1r jn11l0diaiflU1er,te la citada estruc~

turación que permita poner en p~'áctiC'i las disposiciones del
B-ludido Decreto-:ey, tanto en Jo rdeTente a lo's espectos fun.
c'anales corno en lo refe~ente al ptxs0T:al, aconseja dictar el
1Jresente Decreto, sin per;u:icio de las modificaciones que se
considere oportunc establEcer CUdr:jo se aborde la reorganiza
ción de la Dirección General de Sanidad o In del Ministerio
de la Gobernación.

Bn su virtud, a propue"ta del Ministro de la Gobernación,
con la aprobación de la Pl"i?sidencia dei Gobierno y la confor
midad del Ministerio de Hsc1cncta, y pre~'ia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dül dia dieciocho de enero
de mil novedentos setenta y cuatro,

Articulo lvrccro.-Lu Junta Técr-.ico-Administmtiva de la Di~

recelón GEneral le Sanidad y ,as correspondientes Subdirec·
cionos Generuks de dicho Cen i ro directivo actuarán como
órganos cCE¡Tnles dü la "Admin1stnición Institucional de la
Sanidad Nacicnah pnra el desarrollo de las funciones de coor
dinación adn'¡inistrativa y túcnica, gestión económica y presu·
puestarül, adminjs!rpc\ón de personal ü inspección.

Articulo primero.-La .Administración lnstitucional de la
Sanidad Nacional.. es un OrganiSflh) autónomo, adscrito al Mi
r.istcrío de la Gobernación a través de la Dirección General
dI" Sanidad, que se regirá por 81 Decreto-ley trece/mil nove

.dentos setenta y dos, de veintinueve de deciembre. la legisla
c;ón vigente sobre Entidades estatales autónomas, el presente
Decreto y disposiciones complementarias.

Artículo "cgundo.-La jefatura y dirección de la «Adminis
tración Jnsi; ¡ ucional de la Sanidad Nacionah corresponde al
Diaclor gcr~end d<;:\ Sanidad, con las' siguientes funciones y
afribucicnes

al La repn'seniación del Orwmismo en toda clase de actos
r cdnlcato.s.

bl L1;l, m,ioril:'J.cián de gastos y ordenación de pagos, según
le estableciúo en bs disposiciones Vltentes.

el La pl'upU'~'Sld al Minist.ro de la Gobernación del nom
bran:iento del personal directivo y de los miembros de los
l'rgm10s colegimios de. Organism0.

_d) La dirocción, gobierno y rBgimen disciplinario do su
personal, nombnlmiento de sus funcionarios de carrera y em
pleo, contratac.:íón del personal 811. régimen administrativo o
h.boral, con\'Dcalor1f\ de pruebas sf'Jlectivas para ingreso y pro
visión de puestos de trabajo, de acuerdo cen lo establecido
en la le;-':isbción vig2nle,

e) Y, en gene:al, cuantas coma j'8fe del Organismo le in
cümben, con arreglo a la legisla~-::ión de Entidades Estatales
Autónomas y demás dísposídones vigEntes.

DISPONGO,

Articulo CU<lr!ü.-- UIlO. Presidida por el Director general
el') Sanidad, la Junta Técn¡co~Administrativa estará integrada
p:.. ,' el Secrcifl"io gc·rIC.·al, que será Vicepresidente de la misma,
y por los SubdlrectGi"d generales de S81'vicios, Medicina Pre
ventiva ySanidcid Amb!.entf;l, Farn~a:~ia, Sanidad Veterinaria,
Secretaria Tl'~i:::a e Inspección Gener'11 de Sanidad, de la Di~

r-ecóón General, por el Subdirector generul de Centros Sanita·
rics-A::¡istcncia]('s del Orwmisl1lo autónomo y por el Interven
tor Delegado.

Dos. Será preceptivo el informe previo de la Junta Técni~

co-Administr:1liva en los A'c-unlos ó;iguientes,

al Planos gen·:'ralesde actuación, programas de inversio~

nes proyectos de P((>supuestos y sus modificaciones.
bl PI'opuestas de adquisiciones, compras o suministros, ex

cepto aquellas que y>l se ajusten a Jas directrices o instruccio
nes l:.lTviallié'nle C\.¡rsudas ai efecto [Jor el Director general.

c) Exp('dicntes rl",,'contn:Lacíón y rl-'aliza-eión de obras e in
c:dcl1(;tü, que puedan surgir en In recepci6n provisional y de
Lniüva de las mismtl.s y en ei cumplimiento de las condiciones
de: les con tIa' os.

d) Propu('st'l sobm determinación de precios por presta
ciones o ulilizilciún de servicios o instalaciones.

e) Proy'.:'(!nS Je convenios o conciertos con otras Entidades
u Org:Jní::;mos.

f} Convocatol"ia de pruebas selectiHü,. 0p0!';lclOnes, concur
sos"oposic.iCillE's y concursos; programas, requisitos y condicio~

res de los mismos.
gJ Creación de nuevos centros o establecímientos sanita-

J';A
2/'8
313
3:17
325
303
:-352
313
333
;Q6
:HH

366
:350
360
:329
299
316
::¡sa
320
3[6
328
344
;)f.;1j

:,;06
318
J27
3::¡2

139,5
113,6
133,1
1·1,').,6

256,l
123,9
123,:-1
1$J4 .4

175,7
1-15,S
193,5
126,9
1.'58,6

Idos de ngosto

360
:::A2
278
312
::;~-17

322

352

;H4

2f)9

];)9,:;
113,6
1:32,2
1430
224,0
12:3,9
122,6
180,7

176,:~

123,8
139,-1
126,9

152,1

Mes de julio

M0S o.e ;utio

BAI1.RERA DE miMO

MINISTERIO
LA GOBERNAClON

de I'encrife

DE

Cranctda
C;uD.da:a¡ara
e dipúzcoa
!-luclnt
Huc!:ic{t
J¡¡/,'n
León
L:·;..¡Jq
Lc,;;n:,/!ú
Lu",~o

l'¡bcirid
MáJa,:Ia
Murcia
NaVa¡>Tu
Orense ..
Ovjedo
Palencia ..
PulmuÓl, Las
Pontevedra
SCllamanca
Santa Cruz
Santander
Sc;ovia
Scdlla
Sm'jiJ,

Tarr':lgcna
Terllel
Toledo
Vn.knci~i

Valladolid
Vi:>.caya .,
ZnmOl'a
Z¡,r:1goza

Acero
AluminiO
Cemento
CL't'ámica
Cubre ..
Energía
ligantes
Madera

Lo qUL comunico ti VV, EF. para 5U conocimiento y demás
efectos,

D10s guarde a VV. EE l11u(:hos mll)s.
Madr d, 1 de febrero de 1974.

Especiales para las islas C<w~rins

Acero
Cemento
Ceni.mica
Energía
j'I·1aden.l

DbCRL'1'O 252/1914, de 25 de enero, sobre estl'UC
tW'Cl, olfjonización y r¿gimen de funcionami'jlllo
del Organisnw autónomo "Aciministracíán lnstit!i"..
cLonl1l de la Sanidad Nacional».

El Decreto ..ley trece/mil novecientos setenta y dos. de vein~

tiliuev0 de aiciemhre, ha creado el Orgémismo autóllomo de
I::ominndo ..Administración Institucional de la Sanidad Nacio-


